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Los Secpclarios de Ayunta 
miento

í; DICTAMEN DE LA COMISIÓN CUARTA
La comisión cuarta de la Junta organizado

ra del Congreso tenía la misión de dar dicta
men acerca de las reformas que exige la Ad
ministración local. El ilustre representante del 
CoRBEo DE Madrid, D. Francisco Ruano, Se
cretario del Exemo. Ayuntamiento de esta | 
corte, formaba parte de dicha comisión y como | 
ponente distaminó en los términos que á con- | 
tinuación verán nuestros lectores, en la parte | 
que les interesa: |

«5.8 La organización del secretariado mu- | 
nicipal, se sujetará á las siguientes bases: |

1.8 Además de la instrucción primaria, será ! 
exigible para el ingreso en la carrera admi- I 
nistrativa municipal, el conocimiento elemen- I 
tal del Derecho civil y administrativo, de Eco- | 
nomía Política, Hacienda Pública y Contabí- î

concurso en el escalafón pasivo, requiriendo 
para aquella extensos conocimientos teóricos 
y prácticos.

6.8' Por concurso también habrán de pro
veerse las de jefes de Administración, y lo 
mismo las de jefes de Sección con cargo do 
Secretario, dande en éstas lugar á la antigüe
dad y á los cesantes.

7.8 La separación ó suspensión deberá ser 
acordada por justa causa, probada en expe
diente, con audiencia del interesado y dicta
men de una Junta consultiva convencional, 
constituida en cada cabeza de partido y com
puesta en éstos del fiscal y des letrados, y en 
las capitales de provincia de un ietr do más 
y del Secretario de la Diputación provincial.

1.8 El acuerdo de separación será apelable 
por la vía couten«iosa en sus dos instancias; y 
el de suspensión, ante el gobernador y el Tri
bunal previncial contencioso.

9.8 Rehabilitade el empleado, ó transcurri
do el plazo dentro del cual se deba resolver

lidad. I
?.8 Estará á cargo de la comisión perma- I 

nente de las Diputaciones provinciales, la for- I 
marción de tres escalafones, que se denomina- ¡ 
rán: Aspirante pasivo y activo. I

Figurarán en el primero todos los aproba- | 
dos en los ejercicios á que se rtflére la base ’ 
anterior; en el segundo, todos los cesantes con ? 
buena nota, que durante tres años consecuti- í 
vos hayan servido en Ayuntamientos en des- * 
tinos de planta; en el tercero, todos los em- - 
pleados de los Ayuntamientos de las provin- ' 
cias con cinco años de servicios, y los que no 
acreditando aquel número de años, hayan si
do aprobados en los ejercicios exigidos para el 
primero.

3.8 El Cuerpo de Administración munici
pal estará constituido por jefes de Sección, je
fes de Negociado, oficiales y auxiliares. El 
sueldo de la primera categoría, será de 8.750 ( 
pesetas, y el de la 3.8 clase en la de auxiliares i 
el de 995, ajustándose en la escala á lo estable- *

en su recurso, tendrá aquél derecho á ocupar j 
de nuevo su destino, bajo la responsabilidad 
criminal de quien lo impidiese. ■

10.8 No comprobada la denuncia ó absuelto ' 
de ella, serán abonables por el causante los ; 
haberes no percibidos. Si fuese confirmada, < 
procederá la expulsión de la carrera, y lo mis 
mo cuando se hubiese aplicado por tres veces 
la suspención.

11.8 Si los actos municipales diesen lugar á 
responsabilidad salvará el Secretario la que le 
fuera exigible, habiendo expuesto oportuna
mente por escrito al alcalde la infracción le
gal que, á su juicio, entraña en aquellos,

12'8 Los empleados de la carrera de la Ad- '

sión ejecutiva eleg’da por Ías propias corpora
ciones compuesta d».escaso número de indi
viduos, personalmente responsables de sus ac
tos y acuerdos.

Aprobada por el Congreso en sustitución de 
la ponencia la proposición anteri r, fueron ad
mitidas para que se impriman y corran unidas 
á las actas de la asambiea varias adicionales 
que también publicaremos: una del Sr. Faria, 
Secretario de Logroño, en demanda de dere
chos parados Secretarios de Ayuntamiento, y 
otra del Sr. Reig par» que se reconozcan por 
el Estado los servicios prestados á las corpora
ciones provinciales y municipales.

Después fueron aprobadas en globo siete 
conclusiones relativas á la refundición de los 
Pósitos en Bancos agrícolas y un proyecto so
bre el 80 por loO de los bienes de propios.

El íeresa, después de abandonado no se 
filé á pique, y al día siguiente lo echó la 
m^r á la isla de San Salvador, la primera 
en que tocó Colón cuando descubrió Amé 
rica.»

En las Bisayas

El «Maria Teresa»
Como dijimos días atrás, el hermoso bu

que que enarboló la insignia de almirante 
en nuestra destruida escuadra, y que poste 
riormente fué puesto á flote por el ingenie
ro Hobsson, se ha ido nuevamente á pique 
en su viaje à las costas de los Estados Uni 

, dos.

Comentarios
La lectura del telegrama oficial demues 

tra que la situación de los defensores de । 
lio l o es bastante crítica, y que el enemigo I 

! ataca no solamente por tierra, sino que | 
: tambiéü intenta algún desembarco por las J 
i playas colindantes del puerto. La insurrec ! 
¡ ción ocurrida en la plaza da aún más gra j 
I vedad á los sucesos, por indicar que en las 
S fuerzas indígenas hay fermentos separatis 1 
I tas, y por tanto, que no se debe fiar en 
í ellas gran cosa. I
; El detalle de estar expedido el telegrama f 
' desde Capiz y no desde lio lio y el haber 
: tardado una fecha desde una á otra cabe
j cera, prueba que las comunicaciones inter
’ insulares están ibterrumpidas, y que el 

despacho ha tenido que ser llevado
j mar á Capiz, puesto que no se recorre

ministración municipal disfrutarán derechos 
pasivos de Jubilación, y de viudedad y orfan
dad para sus familias,creándose al efecto Mon
tepíos provinciales dirigidos por una Junta 
central clasificadora en Madrid.

Los fondos para este objeto consistirán en ’ 
descuento proporcional de haberes, dotación 
de las vacantes, multas por correcciones disci
plinarias, tanto por cieato del material de ofi
cinas, y otros recursos que no graven el pre
supuesto municipal

Mientras se regulan las funciones de Monte
píos, se aplicará, sin limitaciones, el Real de
creto de 2 dé Mayo de 18^.

6 * Sobre análogas bases, y teniendo en 1 
- , cuenta lo dispuesto por el reglamento de 18 de ;

cido por el Estado, suprimiendo en ella la da- i Mayo de 1897, ss organizará el Cuerpo de Con
se 5.8 de la categoría de oficiales. Los Secreta- ( tabilidad local. S
rios de Ayuntamiento tendrán la categoría y i 7.» Será obligatorio el nombramiento de i 
sueldo que les corresponda, con arreglo al nú- j Contador para todos los Ayuntamientos de ca
mero de habitantes de la población y en la for í pital de provincia y Municipios cuyo presu
ma siguiente: I puesto exceda de 20 OOO pesetas » '

Jefes de Administración, los do poblaciones ?
de más de teo.'^OO habitantes. i • * •

La prensa de este país contiene curiosos 
detalles del naufragio, y de ellos entresaca 
mos la siguiente relación del teniente Ha 
rris, que mandaba el crucero.

Dice así'
«Navegábamos remolcados por el Leoni 

das y el M.errií y convoyados por el Vnl 
can. El 1 de Noviembre estábamos á 30 mi 
lias de San Salvador, navegando hacia 
el N. coa el reinolqve y la máquina de es 
tribor, única que podía funcionar, dando 38

una jornada la distancia que separa á 
dos poblaciones.

En el telegrama, no se dice cuándo 
menzó el asedio de la plaza, ni lo que 
ocurrido en muchos días.

Historias y cuantos

por 
en 
las

co 
ha

Jefes de Sección, los de más de 4O.eoO.
Jefes de Negociado (tres ciases;, los da más 

de 10.000 á más de 30.00 ).
Oficiales (cuatro ciases;, los de más de 2.000 

á más de 8 0l0.
Auxiliares (tres clases), los de menos de 500 

ámás de 1.0 0.
Podrán ios Ayuntamientos consignar las

í A la totalidad del dictamen cuyas conclusio
nes entrañaban una completa y radical refor
ma en la Administración provincial y muni
cipal, conclus ones de que hacemos gr&cia á 
nuestros lectores por habar sido sustituidas 
por las siguientes, presentóse una enmienda

j revoluciones. A la una de la madrugada < 
' aumentó el viento y la mar en términos de ¡ 
( hacer difícil la navegación al rumbo Norte, ( 
í que seguíamos. i
í Se hicieron señales á los remolcadores i 
j para que pusieran 'a proa á la mar, en j 
I mendaadü el rumbo al Nornordeste Al j 
i poco tiempo aumentó la mar, el leresa )
I embarcaba mucha agua por La proa y por i 
I el través, siendo insuficientes las grandes 
• bombas del salvamento para dominar la 

gran cantidad de agua que había dentro
del buque.

Está situación se hizo insostenible á

flor del amop
1

Las blancas naves, con sus velas tendidas, 
se deslizaban silenciosas por el mar tranquilo

Nadie traía noticias del esposo ausente. Ni 
los peregrinos que llegaban de lejanas tierras, 
y que siempre encontraban generosa hospi
talidad en el eastillo; ni los caballeros errantes 
que, mientras reposaban, calentaban sus ate
ridos cuerpos en la enorme chimenea en que 
los escuderea y pajes escuchaban entusiasma
dos narraeiones de recientes combates; nadie 
había oído hablar del castellano.

La pobre abandonada á nadie quería ver. 
Sólo el paje Aymerillot la entretenía con sus 
cuentos. El enamorado mancebo ocultaba su 
pasión aunque no tan bien que su señora no la 
descubriese.

Sentíase feliz á sus pies, cuando ella, dis
traída, jugaba con sus rizados cabelles, y sus 
blancas manos rozaban su ardorosa frente.

La n oble castellana, temiendo tal vez su
cumbir á la tentación, resolvió alejar al ena
morado pajecillo. Una noche en que juntos

• contemplaban la luna que se reflejaba en el 
lago, ella señalando al cielo: Hay allá arriba 
—dijo—una estrella, en la que brótala flor 
que produce el amor, que preserva de la ho
rrible vejez; ve á buscarla, y te prometo, si lo 
consigues, corresponder á tu cariñt.

II
Aymerillot salió como looo y subiendo á la 

■ torre más alta, maldijo la pequeñez humana. 
’ ¡Quién tuviese alas para conquistar la flor 
i preciosa que le hiciera dueño del amor de Ro- 

samundal
j Y sin darse cuenta, el pajecillo se encontró 
; flotando sobre los abismos, y las nubes, envol- 
i viéndole en girones de encaje le arrastraron, 
• entonando un himno triunfal, acompañado de 
i arpas invisibles, que producían armonías duL 

císimas
Y atravesando el espacio azul las hadas, de- 

I positaron al paje dormido sobre la estrella en 
I que florece la flor del amor: en el planeta 
’ Venus.

III
Aymerillot, cual otro Hércules, domador de

una noche de otoao.üWa y embalsamada por ; moustiuos, triunfaba de las esinses que sur. 
el perfume de las flores. j tenebrosos, reselviendo

> enigmas complicados, veneiendo dragones 
’ que se revolvían furiosos contra el filo de su 
, espada y atrayéndole en su persecución hacia 
1 lagos de fuego, de ios que surgían Florannyes

pulques; el Magnífico, señor de Fréjua, 
Montségur y de Minerva, se ha embarcado 
la mayor de todas, en la que lleva á proa 
imágdues de Marte y Maria.

Los remeros cantan salmos al compás de i 
remoü para conjurar la tormenta.

de 
en 
las

sus

Sea que el remordimiento de faltas corneti-
que modulaban frases dulcísimas y tentado- 

Î ras, y de las que se exhalaban perfumes em-

plazas y sueldos que consideren necesario, : 
ajustándose en las categorías á la que por el 1 
núñaero de habitantes corresponda como supe- | 
xior ai Secretario, sin que los sueldos sean me- >. nocida, de relormar las leyes provincial y mu- 
ñores que los asignados á dichas categorías, nicipal se ha de satisfacer por medio de nue- 
y nunca menor de 7c0 pesetas. | yas leyes orgánicas que desarrollen los pre -

En los Ayuniamientos rurales, cuyo reduci- í ceptos contenidos en los artículos 8?, 83 y 8t 
do presupuesto no lo cohsienta, la retribución ; de la Constitución del Estado con un amplio 
d«l Secretario no tendrá el carácter de sueldo, ; criterio de descentralización.
siendo compatible con otras funciones y ser- ) 2.8 Será reformado radicalmente el vigente 
vicies remunerados; no obstante, figurarán en : sistema electoral, tanto por lo que se refiere á 
el escalafón correspondiente, con derecho á t la representación misma como al procedimien- 
ascenso. i to, estableciendo que en las Diputaciones y

*. Las plazas que en las categorías de au- - Ayuntamientos tengan representantes todos 
xílíares y oficiales lleven anexo el cargo de ios intereses sociales, y dictando nuevas re- 
becretario, se proveerán por concurso, dentro gias de procedimiento que simplifiquen la 
úe la categoría á que corresponda la vacante. ( elección.
Los que no Hevea anexo d cho cargo, por an- ( 
tigüedad en la plantilla del Ayuntamiento, j 
por los escalafones de la provincia y por con- j traten de los asuntos de interés general como 
curso general entre los de toda». Se podrá con- { ja formación de presupuestos y aprobación de 
ceder un turno como recompensa á los servi- j jas cuentas y otros de igual trascendencia ta- 

j xativamente determinados, para lo cual se 
■ z Las plazas de jefe de Negociado se pro- ( reunirán ordinariamente dos veces cada año, 

veeián por oposición en primer término, y por ’ funcionando permanentemente solo una comi-

. . j. i j r, X 1 medio día. La mar era ya muy gruesa, ysuscripta por vanos representantes de Calalú- p j i //» ....i el jefe del 7eresa pidió álos remolcadoresña, proponiendo:
1 La urgenti necesidad, por todos reco

3? El funcionamiento de aquellas corpora
ciones S3 acomodará al criterio de que solo

' que le llevaran á la isla de San Salvador.
¿ Estos contestaron que no podían acercar 

se á la isla sin grave riesgo, y en conse 
cuencia el jefe del Teresa les anunció que 
su situacián era insostenible, y que aban 
donaba el buque antes de que llegara la 
noche y aumentaran las dificultades para 
trasbordar la tripulación, compuesta de 114 
personas. *

; Creyeron que el se iba á pique de 
un momento á otro, y se pre araron los re 
molques para cortarlos evitando que arras

I trara tras sí á los remolcadores.
A las cuatro y media concluyó el tras

bordo de la tripulación y se abandonó el 
Teresa. Sólo quedó en él un gato que había 
pertenecido al Crisióbal Colón, y al cual ni 
con halagos ni amenazas se consiguió que 
abandonara el buque.

í., , -T.-tjix ' briagadores que producían vértigos. Y estre-das turbase su conciencia, haciéndoles temer ' v □ * 1 .. u 1 «I 1 X z X X. . . chando contra el pecho la flor conseguida con5 Ja eterna condenación, ó que antiguas visio- x x x x • ~I , , j / XXX tanto afán, se encontró en un valle risueño.I nes de esclavas, de la» que entretenían sus 1
I ocios con bailes provocativos ó con suaves ins- ' Hacia lasgos años que luchaba, ensagretan- 

’ do el cuerpo y el glos desde que luchaba por 
t eonseguir el cariño de Rosamunda.

I trumentoa, arrullasen su sueño, atrajesen su 
i espíritu aventurero, lo cierto es que abando- i
I naba al partir su hermoso castillo, coronado í Dejóse caer desfallecido sobre el blando ces-

ped, y á la puerta de una choza, bajo un empa-I de torres esbeltas y rodead® de frondosos jar- l
I dines, y la rubia dama de azules y soñadores ! de doradas uvas apareció una joven ideal 
I ojos que cempartía con 61 tanta magnificencia j
I Desde entonces la bella Rosamunda esperó i
I impaciente al señor, que no volvía, y que tal í manos temblorosas hacia laflor que
I vez había encontrado la muerte en lejana tie- Aymerillot llevaba en las suyas, ofreciendo 
I rra, sin que ella le prodigase sus cuidados ni ( cambio sus labio» ro^oa 
I mano amiga cerrase sus ojos. s

de largos y sedosos rizos, cuya blanca vestidu
ra parecía redearla un limbo de pureza; oxten

Sus brazos ociosos caían inertes á lo largo de i 
su cuerpo, que adelgazaba; sus labios rojos pa- j 
recían una flor abandonada, y sus ojos cambia- ' 
han su color de zafiros por el pálido de las tur- * 
quesas. j

Su único adorno era el anillo nupcial, que Î 
parecía recordar sus deberes y librarla de ten- | 
taciones. í

No cambiaron una sola palabra; pero al se
ñalarle un sitio en el tronco tronchado de un 
árbol, donde ells se sentaba, él comprendió 
que allí, á su lado, estaban la paz y la felicidad 
Y besando aquellos labios virginales, el paja 
ofreció la flor, conseguida á costa de tantas 
penas, olvidando su primer sueño de amor...

IV
Las blancas velas no volvieron á aparecer en

íáfe

1424 —
casa dé Don Diego de Miranda, y la 

I Jira que hube con la espuma que saqué 
I de las ollas de Camacho y lo que comí 
I y bebí y dormí en casa de Basilio; todo 
I él otro tiempo he dormido en la dura 
I tierra al cielo abierto, sujeto á lo que 
I dicen inclemencias del cielo, su stent án- 
I dome con rajas de queso y mendrugos 
I de pan, y bebiendo aguas, ya de arro- 
I yos, ya de fuentes de las que encontra - 
I hios por esos andurriales donde anda 
I ihos.
I Confieso, dijo Don Quijote, que todo 
I ib que dices, Sancho, sea verdad: ¿cuanto 
I parece que os debo dar más de lo que 
I bs daba Tomé Carrasco?
I A. mi parecer, dijo Sancho, con dos 
I léales más que vuesa merced añadiese 
I cada mes me tendría por bien pagado- 
I esto es cuanto al salario de mi trabajo; 
I pero en cuanto á satisfacerme á la pala- 
I y promesa que vuesa merced me 
I . ene hecha de darme el gobierno de una 
■ tosula, sería justo que se me añadiesen 
I otros seis reales, que por todos serían 
I treinta.
I Está muy bien, replicó Don Quijote, y 
■ conforme al salario que vos os habéis 
I señalado, veinte y cinco días há que sa-

—1425 —
limos de nuestro pueblo, contad Sancho, 
rata por cantidad, y mirad lo que os de 
bo, y pagaos, como os tengo dicho de 
vuestra mano.

¡Oh cuerpo de mí! dijo Sancho, que 
va vuesa merced muy errado en esta 
cuenta, porque en lo de la promesa de 
la ínsula se ha de contar desde el día 
que vuesa merced me la prometió 
hasta la presente hora en que estamos.

Pues ¿qué, tanto ha, Sancho, que os la 
prometí? dijo Don Quijote.

Si yo mal no me acuerdo, respondió 
Sancho, debe de haber mas de veinte 
años, tres días más ó menos.

Dlóse Don Quijote una gran palmada 
en la frente, y comenzó á reir muy de 
gana, y dijo:

Pues no anduve yo en Sierra Morena, 
ni en todo el discurso de nuestras salidas 
sino dos meses apenas, y dices, Sancho, 
que ha veinte años que te prometí la 
ínsula?

Ahora digo que quieres que se consu
ma en tus salarios el dinero que tienes 
mió, y si esto es así, y tú gustas dello, 
desde aquí te lo doy, y buen provecho 
te haga, que á trueco de verme sin ta n

1428 —
de aquí adelante tan amigo de tu interés 
«Ie© que procures ensanchar el corazón, 
y te alientes y animes á esperar el cum
plimiento de mis promesas, que aunque 
se tarda, no se imposibilita. Sancho res" 
poudió que sí haría,aunque sacase fuer
zas de flaqueza.

Con esto se metieron en la alameda, 
y Don Quijote se acomodó al pié de un 
olmo, y Sancho al de una haya, que es
tos tales árboles y otros sus semejantes 
siempre tienen piés y no manos.

Sancho pasó la noche penosamente, 
porque el varapalo se hacía más sentir
con el sereno. Don Quijote la 
sus continuas memorias; pero 
eso dieron los ojos al sueño, y 
del alba siguieron su camino,

pasó en 
con todo 
al salir 

buscando
las riberas del famoso Ebro, donde les 
sucedió lo que se contará en el capítulo 
venidero.

—1421 —
La causa dese dolor debe ser sin duda 

dijo Dea Quijote, que como era el palo 
con que te dieron largo y tendido, te cu- 
gió todas las espaldas, donde entran 
todas esas partes que te duelen, y si 
más te cogiera, más te doliera.

Por Dios, dijo Sancho, que vuesa 
merced me ha sacado de una gran duda 
y que me la ha declarado por lindos tér
minos.

Cuerpo de mí, ¿tan encubierta estaba 
la causa de mi doler, que ha sido menes^ 
ter decirme que me duele todo aquello 
que alcanzó el palo?

Si me dolieran los tobillos, aun pudie
ra ser que se anduviera adivinando el 
por qué me dolían: pero doler me lo que 
me molieron no es mucho adivinar.

A la fé, señor nuestro amo, el mal 
ajeno, de pelo cuelga; y cada día voy 
descubriendo tierra de lo poco que puedo 
esperar de la compañía que con vuesa 
merced tengo; porque si esta Vr z me ha 
dejado apalear, otra y otras ciento vol 
verémos á los manteamientos de marras 
y á otras muchacherías, que si ahora 
me han salido á las espaldas, después 
me saldrán á los ojos.

Harto mejor haría yo (sino que soy na

SGCB2021



•1 horizonte trayendo al navegante esposo de 
Rosamunda,

El rubio pajecillo ta.mpuco acudió á las lla
madas que en las noches ie luna se escapa ban 
del corazón soliUrio de la dam»; sus cabellos 
encanecían y sus azules ojos causados de con
templar las estrellas, y cegados por ei llanto, 
se apagaron como los cirios azotados por la 
lluvia, y aunque sin verla, siguieron fijos en 
el sitio donde brilló la.estrelia que produce la 
fior del amor.

iíÜNÉ MAíZEROL

rusas que lleva el título que sirve de epí - 
grafe á estas líneas, obra original del 
notable escritor moscovita Pedro Néweki y 
traducida al castellano por los señores don j 
Félix González de la Llana y D. Valentín 
Gómez. I

Sin espacio para emitir un juicio crítico ; 
de esta verdadera «chef dfocuwe» del teatro ] 
ruso, podemos decir que aun cuando nues- I 
tro público no se halla aún familiarizado |

El exterior alcanzó á duras penas la cotiza
ción de 58,65 y el amortizable la de 65,50.

Los Tesoros á 10 ',80.
Las Aduanas á 83’,30. I 21 muePtoS
Las Filipinas á 65,5 con baja de cerca de un | Londres 2?.— The /Standard publica esta maña- 

entero. I na un despacho, anunciando que en un esta

Ecos del extranjero

En Ceuta
Leemos; ¡
«Ayer se reunió en Ceuta la Junta de .

defensa de aquella fuerte plaza militar. | 
Los acuerdos que haya podido adoptar ’ 

no pertenecen al dominio público, pero nos ‘ 
consta que la reunión tuvo origen en las 
causas siguientes:

Anteayer, varios buques de guerra in 
gleses, durante la noche, estuvieron practi 
cando sondeos en la bahía de Ceuta.

Por la tarde del mismo día, desde el 
campo y baterías de Ceuta, sin que las-au 
toridades de la plaza, hasta el presente, ha 
yan formulado reclamación ni protesta de 
ningún género.

En la bahía de Gibraltar hay fondeados 
42 buques de guerra de nacionalidad in
glesa, entre los cuales figura el Terror, de 
15.000 toneladas, buena artillería de tiro 
rápido y seis cañones de 32 y 112 centí
metros.

Estas fuerzas navales constantemente 
hacen ejercicios de tiro, cayendo numero
sos pedazos de granada en la bahía de 
Ceuta, plaza que, á consecuencia de los 
licénciamientos del 92, 93 y 94, ha que
dado sin fuerzas de Artillería.

Bien es verdad que poco pudiera hacer 
el esfuerzo de éstas no contando, como 
ocurre en Ceuta, con proyectiles cargados

con esta clase de literaturas, es tal el inte
rés de la acción y son tan grandes las con
diciones que tiene para hacer sentir y hasta 
pensar la obra de Newski, que el éxito ha 
sido franco, completo, brillante.

En «Los Danicheff», como en todas las 
obras de la ütpratura septentrional, inicia
da por Ibsen, se pinta la lucha de la vida

?
I

Las Cubas viejas que ayer obtuvieron el 
cambio de 55,50 se cotizaron hoy á 53,60.

Las nuevas de 45,10 bajaron á 43,80.
Del Banco de España nada se hizo.
De la Tabacalera algo á 22?.
Las noticias de los mercados extranjeros 

malas.
L( s francos á 40,50 por 100 beneficio.

El empadronamiento
j Hoy se ha fijado en los puntos de cos- 
j tumbre un bando de la Alcaldía-presiden-

i en una forma real al propio tiempo que | 
I pintoresca, embellecida por el arte y subli 
í mada por la profundidad del pensamiento, 
í El arreglo que de ella han hecho los 
I distinguidos escritores españoles ya cita- 
i dos, es notable bajo cualquier aspecto que 
: se le considere, por lo cual fueron llamados 
* á escena un sinnúmero de veces.
i Resumen: «Los Danicheff» es una obra 
I -que durará mucho tiempo en el cartel del 
Î Nuevo Teatro.

Respecto á la ejecución fué esineradísi 
? ma por parte de todos los actores que to- 
j marón parte en el estreno.

cia, disponiendo, de conformidad con lo que I 
previenen los artículos 18 y 20 de la Ley j 

Municipal para la rectificación del empa- í 
dronamiento de habitantes, lo siguiente; |

1.

I «Teresa Ragailsi,,
I Inútil sería que nos engolfáramos en ha- 
í cer una minuciosa reseña de la obra de 
I Zola que lleva por título «Teresa Raquin» 
i y que fué estrenada anoche en el teatro de 
5 la Princesa. ¿Qué aficionado á la literatura 
I no conoce la cé.ebre novela del maestro dedisponibles.

Si esto sucede en la primer plaza militar | Medan?
de los dominios de España, ¿qué ocurrirá | Bastará, pues, con decir que el numero- 
en las demás?» 1 so público que asistió al estreno salió emo

taíM á Ct ) Puerto Rico
El expresidente Cleveland y el capitán Evans, 

que mandaba el I wa cuando el combate na
val de Santiago, han ido en ei yate Dneída, de 
un millonario yankee, á visitar Cabay Puerto 
Rico.

El expresidente de Ies Estados Unidos quie
re estudiar por sí mismo la situación de estas 
islas y observar personaimente en Puerto Rí o 
los efectos de la mansión territorial ameri
cana.

No volverá á su país muy bien impresio
nado.

Según noticias de estos días y do origen

I cionadísimo de las patéticas y conmovedo - 
• ras escenas que con rapidez vertiginosa se 

desarroban ante su vista y que la obra tu- 
í vo interpretación admirable, distinguién- 
j dose entre los artistas la señora Calderón y 
í el Sr. Vico en sus respectivos papeles de 
I protagonistas.
i
I InaugáflFaolósi del
II La inauguración del «Music Hall llevó 
I anoche gran concurrencia de gente alegre

por mar, 
que en ai 
dos con p 
gistieron 
por tal uj 
En vista

i de Beilín, en el que se asegura haber reci 
j bido un despacho del Cabo, según el cual 
i no tardará en ser un hecho la uní : la 
j República del Transvaal con el E la J.U libre 
í de Orange. Consecuencia del fusionamien 
i to de estos dos Estados seria la retirada de 
Î Krüeger á la vida privada, y la situación 
t del mismo por Mr. Stein en la presidencia 
j de la República unida. Pero esta noticia es 
I preciso que sea confirmada.

s í I

telecimiento pirotécnico de Nicolaieff (Rusia)* 
se produjo una terrible explosión, resultando 
21 personas muertas.

Reina gran consternación en aquella ciudad
Buscando oro

Londres 21 .—En Johannesburgo, donde se en
cuentran las famosas minas de oro del Trans
vaal, reina grande agitación contra la medida 
del gobierno de aquella república, establecido 
un recargo de 5 por íoO sobre el producto de 
dichas minas Las Compañías que las explotan 

i han dirigido enérgicas reclamaciones á Preto- 
i ria, protestando contra la indicada medida.

Rusia y Turquía

Como delegados en la conferencia anti
anarquista que habrá de reunirse en Roma 
el día 24 del corriente, ha nombrado el Go
bierno ruso á los Sres. Nélidoff, embajador 
de Rusia cerca del Quirinal; el abogado 
general del Tribunal Supremo, Mr. Herts 
chewky, y Mr. Swliausky, director de la 
sección de policía.

Qae todo residente está obligado á ¡
dar cuenta al Ayuntamiento cuando haya ? 
de trasladar su residencia de la capital y á j 
la alcaldía de barrio siempre que cambie | 
de domicilio. ?

2.° Que los propietarios de fincas ó sus i

/ar/í ?1.—Es aguardado de Constantinopla el 
gran duque Nicolás de Rusia para asistir á la 
grandiosa ceremonia de la inauguración del 
templo de Galataria, en el sitio ea que yacen 
enterrados los soldados rusos muertos en 1§78. (

Considérase este viaje en los círculos políti- j 
eos como un pendai del realizado á Palostina | 
por el eraperader de Alemania. |

Peste bubónica j
Londres 21.—Un despacho del Cabo Buena 1 

Esperanza señala un caso de peste bubónica en ~ 
la bahía de Delagoa. ;

Esta noticia ha producido grande alarma. I 
So han adoptado precauciones sanitarias. 1 
Londres 21. —Según las últimas noticias de ’

Efemérides gloriosas

administradores deben igualmente partici' 
par á las alcaldías de barrio las altas y ha 
jas de inquilinato.

3.» Qae por el Incumplimiento de dichas I !
,. . . . i cremento en algunas reglones de aquel país,
disposiciones se incurre en responsabilidad ;
y será exigida como corresponda.

También en el bando se recuerda que, en

El Gobierno ha acordado la adopción de enér- 1 
gicas medidas sanitarias para impedir la pro- 1 
pagadón de tan terrible epidemia, á la cual I

cumplimiento del Real decreto de 8 de Mar I contribuye especialmente el abandono y desi- 
zo de 1897, el día 24 del actual dará pria- ’ indígenaa-#,,*™.

El “Formidable,,

Hepoico comportamiento del 
regimiento de Sevilla en el 
combate de líillalonga

20 DE NOVIBMBRE DE 1793
En el combate de Villalonga, librado du 

rante la guerra que estalló entre Francia y 
España á consecuencia de los desmanes á 
que se entregaron los revolucionarios fran 
ceses el regimiento de Sevilla que defendía 
una bien situada batería se vió rodeado y 
acometido por una columna enemiga de 
7.000 hombres.

A las distintas intimaciones que el ene 
migo le dirigió para que capitulase, con 
unanimidad asombrosa y con una entereza

¡ y un valor dignos de alabanza, los españo _ 
5 les siempre contentaron «Sevilla no se rinde

cipio la distribución á domicilio de las cé
dulas para inscripción de los cabezas de 
familia y capacidades con derecho y obli
gación de ser jurados las cuales serán re 
cogidas en los días del 4 al 8 de Diciem 
bre.

susliks

j al antiguo teatro de la Alhambra, en doa- 
I de debutaba una compañía cómico lírico 1 danzante, del género transpirenáico, bien 

que no—-como ha dicho algún colega -se
mejante ó parecido á los que actúan ea las 
í olies Bergere, en Parisiana ó ea el casino 
de París, siendo á lo sumo igual á las que

Carlitos, niño de cinco años, está con 
su madre de visita en una casa, y desde 
que ha entrado no hace más que pasar la 
vista por los cuatro rincones de la habita 
ción.

—¿Qué buscas, hermoso?—le pregunta 
con cariño la dueña de la casa.

— Busco Jas telarañas que dice mamá 
que tienes en este cuarto.

j mientras tenga armas y municiones», y
1 El acorazado Formidable, cuya botadura j haciendo fuego á discreción ó descargas tan 
1 se verificó hace seis dias en Portsmouth, j discipliuanas cual si se hallaran en el cam 
I es el buque de mayores dimensiones catre j P® he instrucción, aquellos valerosos solda 
I cuantos constituyen la Armada británica, i hos se mantuvieron, sin perder palmo del 
1 Su eslora, éntre perpendiculares, 400 pies; ! terreno que ocupaban, desde las seis de la 
I su manga total, 75; calado medio, 26 pies i mañana hasta las doce y media de la tarde, 
i 9 pulgadas y 15.000 toneladas su despla- hora en que pudieron ser sororricos, por lo 
i zumiento. Hállase protegido por una coraza ' retiraron los franceses, hartos de 
■ de acero de 9 pulgadas de grueso. De popa ' Pe^^ar y muy convencidos de que el solda 
• y proa, varia el blindaje entre 9 y 12 pul- } ho español no era superado por ningún otro 
; gadas, completando la faja protectora de ( en resistencia y heroísmo.
■ las partes vitales del buque. Tiene dos cu j Combate de Orán
' i 21 DE NOVIEMBRE DE 1732

conocida c m ei no more de turtte oacA, l
blindada con planchas de 2 á 3 pulgadas, i El 15 de Junio de 1732 partió de Alican- 

f Constituyen el armamento del verdadera j te con rumbo á Orán una formidable ex- 
* mente formidable acorazado, cuatro caño- | pedición, compuesta de 600 barcos mer- 

nes de 12 pulgadas de un modelo novísimo, 1 cantes, convoyados por 12 navios y siete 
apareados en las torres de popa y de proa; ¡ galeras de guerra, que conducían un total
doce cañones de 6 pulgadas y de tiro rá- | de 27,000 hombres de desembarco, al man- 
pido, ocho en la cubierta principal y cuatro í do del conde de Montemar.
en la superior; dieciseis de 12 libras, dis- j El día 23 desembarcaron los expedicio*

pequeñas, destruyen la propiedad y llevan el | actúan en los cafés concert que tanto abuu'
terror á todas partes.

A tal extremo han llegado las cosas, que 
Mac Kinley ha tenido que ordenar al general 
Brooke que haga una investigación sobre este 
asunto y sobre los atropellos de la soldadesca, 
y que mientras tanto ponga remedio á los des
manes. Pero el general Brocke es precisamen
te el que ha estado tolerando y aun autorizan
do todo eso.

dan eu la villa del Sena.
No creemos que se aclimate el género 

entre nosotros, á menos que el empresario 
contrate mejores artistas que los que debu
taron anoche.

Entre tío y sobrino:
—Pareces un mendigo. Siempre pidién 

dome dinero y más dinero. Áfortuuadamen 
te, no tengo más que un sobrino.

—Pues yo lo que siento es no tener diez 
ó doce tíos como usted.

—¿Tuvo usted bu en éxito con su primer 
paciente, doctor?

—Si; la viuda me pagó la cuenta.

tribuidos en ambas cubiertas, y otros los > narios en la cala de las Aguadas, é inme-
! de este último calibre para las lanchas de 
’ desembarco.
i Presidieron el acto del lanzamiento mis- 
i terGoschen, primer lord del Almirantazgo; 
I el almirante Seymour, el contralmirante 
j Rice y Michael Hicks Beach, canciller del 
¡ Exiquier.
I En los arsenales ingleses constrúyense 
i actualmente dos acorazados muy parecidos,

diatamente marchó contra los moros el 
j marqués de la Alina con 1.600 granaderos, 
i logrando desalojarlos de las posiciones que 
I ocupaban y del castillo de Mers-el kibir 
i (fiazalquivir), y tal fué el pavor que entre 
I los infieles produjo la bizarría y decisión 
i de los españoles, que no solo abandonaron 
j lo que dejamos'dicho, sino también la 
j plaza de Orán, á pesar de sus excelentes

Impresiones bursátiles

Desde le platea
Los Daoicbeff

Un verdadero acontecimiento teatral re
vistió anoche en el Nuevo Teatro, el estre 
no del magnífico drama de costumbres

142^ 
bárbaro, y no haré nada que bueno sea 
en toda mi vida), harto mejor haría yo 
vuelvo á decir en volverme à mi casa y 
à mi mujer y á mis hijos, y sustentarla 
y criarlos con lo que Dios fuere servido 
de darme, y no andarme tras vuesa 
merced por caminos sin camino, y por 
sendas y carreras que no las tienen, be’ 
hiendo mal y comiendo peor.

Pues tomadme el dormir: coiitad, her
mano escudero, siete piés de tierra, y 
si quisiéredea más, tomad otros tantos, 
que en vuestra mano está escudillar, y 
tendéos á todo vuestro buen tálente, que 
quemado vea yo y hecho polvos al pri
mero que dió puntada en la andante ca 
ballería, ó á lo menos al primero que 
quiso ser escudero de tales tontos, como 
debieron ser todos los caballeros andan 
tes pasados: de los presentes no digo 
nada, que por ser vuesa merced uno de
llos, lo tengo respeto y porque sé que 
sabe vuesa merced un punto más que el 
diablo en cuanto habla y en cuanto 
piensa.

Haría yo una buena apuesta con vos, 
Sancho, dijo Don Quijote, que ahora que 
Víiis hablando sin que nadie os vaya á

La Bolsa ha presentado hoy el mismo aspec
to para nuestro principal papel de crédito.

En cambió se acentuó tanto la baja en las 
Cubas y las Filipinas que hubo—puedo de
cirse—un verdadero pánico.

El 4 por 100- interior se hizo al contado á 64 
con baja de veinte céntimos y para fin de mes 
á 53,50.

En un tribunal:
—Acusado, ¿por qué ha dado usted muer 

te al tenor Rondini?
—Una fuerza irresistible me indujo á 

ello. Me tentó el tesoro de que me había ha 
blado.

—¿Cómo un tesoro?
—Sí, señor. Me había dicho que tenía 

muchos millones en la garganta.

■5
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intención firme y valedera de hacerte 
señor de la mejor ínsula del mundo?

Eü fin. como tú has dicho otras veces, 
no es la miel, etc.

Asno eres, y asno has de ser, y en 
asno has de parar cuando se te acabe 
el curso de la vida, que para mí tengo 
que antes llegará ella á su último térmi
no, que tú caigas y des en la cuenta de 
que eres bestia. Miraba Sancho á D >u 
Quijote de hito en hito en tanto que los 
tales vituperios le decía; y compungióse 
de manera que le vinieron las lágrimas 
á los ojos, y con voz dolorida y enferma 
le dijo: Señor mío, yo confieso que para 
ser del todo asno no me falta más de la 
cola; si vuesa merced quiere ponérmela 
yo la daré por bien puesta, y le serviré 
como jumento todos los días que me que
dan de mi vida.

Vuesa merced me perdone y se duela 
de mi mocedad, y advierta que sé poco 
y que si hablo mucho más procede de 
enfermedad que de malicia; mas quien 
yerra y se enmienda, à Dios se enco
mienda. Maravillárame yo, sino mezcla
ras algún refrancico en tu coloquio.

Ahora bien, yo te perdono con que 
te enmiendes, y con que no te muestre^

por no decir semejantes, al Formidable, y ^5 fortificaciones y de hallarse bien artillada, 
son el Implacable en Devouport, y el Jrre- I Después de dejar guarnecido con 3.000 

! hombres á las órdenes de D. Alvaro Naviasisiióle en Chatham
I Osorio, marqués de Santa Cruz de Marce-

Un telegrama de Jerceloivu (Sierra Leo Î nado, á Orán, los expedicionarios restantes 
il QCJOffnPQ miA loa o nfr-.-nírl o rl z^o rf n lo •._x__ x___  . ..na) asegura que las autoridades de la co 1 regresaron á España sin intentar nuevas 

j empresas contra los argelinos.i lonia adoptan medidas conducentes á re 
I chazar una probable invasión de los Sofas, , 
I en los distritos de Panguena y de Kwellu. ; tativas para recuperar la plaza que tan co- 
I Sin duda trátase de los restos de las « bardemente hzbía abandonado Hassem-

Desde entonces los argelinos varias ten-

¡ bandas de Samory que, perseguidas por los j Mustafa bey de Argél, siendo de todas las 
I franceses, tratan de refugiarse en territo- » más importantes las llevadas á efecto à 
I rios británicos. ’ fines de Agosto y el 11 de Octubre, espe -

cialmente esta, en que atacaron, 20.000 
i hombres por tierra y una regular escuadraiI El Morning Leader publica un despacho
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mál escudero holgaréme de quedaremó 
pobre y sin blanca.

Pero GÍme, prevaricador de las orde
nanzas escuderiles de la andante Cíba 
Hería, ¿donde has visto tú ó leído que 
ningún escudero de caballero andante 
se haya puesto con su señor en cuanto 
más tanto me habéis de dar cada mes 
porque os sirva?

Éntrate, éntrate, malandrín, follón y 
vestiglo, que todo lo pareces, éntrate, 
digo, por el <mare magnumií> de sus his
torias, y si hallares que algún escudero 
haya dicho ni pensado lo que aquí has 
dicho, quiero que me le claves en la 
frente, y por añadidura me hagas cua
tro mamonas selladas en mi rostro: vuel
ve las riendas ó el cabestro al rucio, y 
vuélvete á tu casa, porque un solo paso 
desde aquí no has de pasar más adelante 
conmigo.

¡Oh pan mal conocido!
¡Oh promesas malcoiocadasJ
¡Oh hombre que tiene más de bestia 

que de persona!
¿Ahora cuando yo pensaba ponerte en 

estado y tal que á pesar de tu mujer te 
llamaran señoría, te despides?

Ahora te vas, cuando yo venia con

— 1423 —
ía mano, que no os duela nada en todo 
vuestro cuerpo.

Hablad, hijo mío, todo aquello que os 
viniere al pensamiento y á la boca; que 
á trueco de que á vos no os duela nada, 
tendré yo por gusto el enfado que me 
dan vuestras impertinencias; y si tanto 
deseáis volveros á vuestra casa con vues 
tra mujer y hijos, no permita Dios qu
yo os lo impida: dineros 
mirad cuánto há que esta 
salimos de nuestro pueblo, 
que podéis y debéis ganar 
pagáos de vuestra mano.

tenéis mios 
tercera vez 
y mirad lo

cada mes, y

Cuando yo servía, respondió Sancho, 
á Tomé Carrasco, el padre del bachiller 
Sansón Carrasco, que vuesa merced bien 
conoce, dos ducados ganaba cada mes, 
amen de la comida: con vuesa merced 
no sé lo que puedo ganar, puesto que sé 
que tiene más trabajo el escudero dél 
caballero andante, que el que sirve á un 
labrador; que en resoluclóa los que ser 
vimos á labradores, por mucho que tra* 
bajemos de día, por mal que suceda, á 

, la noche cenamos olla y dormimos en 
cama en la cual no he dormido despuet 
que há que sirvo á vuesa merced, si no 
ha sido el tiempo breve que estuvimos

número 
después; 
puso que
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por mar, el castillo de Santa Cruz, y nao 
que en ambos intentos se vieron recbaza 
((oS con pérdida de consibr r?; iLJu no uo 
gistieron de sus propósitos, preparánd-ose 
por tal motivo á efectuar nuevos ataques, 
gn vista de ello el marqués de Santa Cruz . 
pidió refuerzos á España, recibiéndolos en 
púniero de 2.ÜUÜ hombres poco tiempo j 
después; peí o antes que estos llegaran dis- ■ 
puso que íueran atacados los moros. í

El día 21 de Noviembre salió Don Alvaro ? 
con 5.000 infant .is y 400 ginetes divididos : 
entres columnas; la primera, mandada por j 
el marqués de Vaidecañas y D. Miguel j 
2aldúa, debía atacar las posiciones enemi- I 
gas por la izquierda; la segunda, cuyo 
mando estaba encomendado al marqués de

, q’í
S

de c ipit l
de d iÜl

SC cuuargüîü de la adrui^
nistracióti municipal, fuera do Los períodos 
de sesiones que marcará la Ley.

Tayde, ie fué encargado el ataque por la ( 
átrecha, y la tercera, cuya dirección se i 
reservó Santa Cruz, había de hacer lo pro Î 
pió por el centro, además de llevar el cui 
dado de auxiliar á cualquiera de las otras 
dos columnas, si llegaban á verse en tran- j 
ce apurado.

El ataque por el frente y flancos se llevó 
á efecto tal como lo había pensado Santa 
Cruz, y sus efectos fueron afortunados pa
ra los españoles, tanto que los angeli nos, 
al verse amenazados por tres puntos á un 
mismo tiempo se retiraron,perseguidos por 
los españoles. Al llegar á unos barrancos, 
distantes una legua próximamente de la 
plaza, los jinetes angelinos, ocultos en las 
quebraduras del terreno, acometieron re
pentinamente á los nuestros, y ante tan 
brusco é inesperado ataque se desordena
ron las dos columnas extremas; al verlo el 
marqués de Santa Cruz lánzase con sus tro
pas en auxilio de los acometidos, y forma 
el cuadro para contener al enemigo y dar

Í

alegando que y-- se prorciona manera
purifica'-, ;j;d5
Diputación

El Sr. Alzóla

uui otro proeeliiHieato. ia ^

les radicalismos

Sexto. ! 
cipales.

Septime.

Supresión de las Jautas muni

Los alcaldes, sin excepción
serán elegidos por los Ayuntamientos. 1

Octavo. lucompatibilidívl de los cargos ■ 
de diputado y senador electivo con los de L 
empleados administrativos, y coa los de : 
presidente y consejero de Sociedades de 
ferrocarriles, de crédito y otras subvencio
nadas por el Estado.

Los cargos de senador y diputado no da 
rán categoría administrativa, ni habilitarán 
para desempeñar destinos púbiieos.

Noveno. Creación de la carrera de ad 
ministración civil en los ramos donde no la 
haya todavía, establecíeudo el ingreso por 
oposición con propuesta universal inamo 
vilidad y responsabilidad en los empleados 
públicos, simplificando el expedienteo.

) Todos los cargos de los servicios del Es 
) tado incluso los de director general tendrá 
( carácter técnico proveyéndose en las respec 
Î tivas carreras reservando, como nombra 
I mientes políticos exclusivamente, los de

son coRtraproducentes, y que nada haymás 
in moral que ios gobiernos civiles.

Insisto en que ya se dan -os medios para 
regenerar los organismos provinciales.

El Sr. Castro pide que se vote su en
mienda, proponiendo que el párrafo i.* se 
redacte así:

«Régimen representativo sinceramente 
practicado, conciliando el actual sistema
electoral con la repre 
incluso la obrera.»

Puesta á votación i

tioióü do clases, '

desechada la sa-

3
I s o

3

Î
 ministro de la corona y subsecretario.

Mejoramiento de la clase obrera, llevan 
I do á cabo aquellas reformas ya ensayadas 
I con éxito en otros países.

Defiende este dictamen el Sr. Alzóla enaI nombre de la Comisión.
Ante todo—dice—esta Asamblea necesi

ta realizar un acto; afirmar la unidad de 
la patria española. (Una voz, ¡Viva Es
paña!)

Ataca la centra ización, defiende la ins-

mienda por 25 votos contra 7.
Se aprueba el artículo.
Pónese á di^-cusión el artícuLí seg uido:

: Descentrulización.
) El Sr. Orbea dice que .se absteadrá de vo- 
i tar.
Î Añade que no pueden suprimirse orga- 
; nismos cuya existencia está consignada en 
: la Constitución.

—Pues se reforma la Constitución, ex- 
claman vanos representantes.

tiempo á que se reorganicen y emprendan | trucción pública, la descentralización y la 
la retirada los desordenados. Manda des I moralidad.
pués al regimiento de Asturias á reforzar I Pone como ejemplo de las ventajas de la 
las tropas de Villacañas, y con las fuerzas I autonomía y de la descentralización, la 
restantes da él una oizarrísima y valerosa a manera como se administran las Provincias 
carga y logra, cual era su objeto, refrenar I Vascongadas.
el furor de ios moros; pero tan desgraciada 1 Ensalza las ventajas del gobierno de cada 
fué para él tal empresa, que 1® costó la vi I región por sí misma.
da. Herido en un muslo y derribado del j El Sr. Echevarría^ representante de Gra- 
caballo, cayó en poder de los ange'inos, j nada, combate la totalidad de la ponencia, 
quienes despedazaron su cuerpo con f-eroci- I El dictamen—dice—abarca demasiado, 
dad salvaje, arrastrándolo después por el I y para ser prácticos, es preciso servir las 
campo. 1 aspiraciones de la Asamblea.

íiu esto desembarcaron ios regimientos | «No combato el regionalismo; pero creo
de Aragón y Ultonia, y con la celeridad 
que les fué posible corrieron en auxilio de 
sus compañeros, y gracias á esto no sufrie
ron los nuestros mayores pérdidas que las 
que ya habían registrado.

Máesk Rodrigo-

Mieroados
VENDRELL

Trigo á 23 pesetas cuartera, cebada 9. 
arvejas 13, habichuelas 24, habones 14, 
habetas 13.

Vino tinto de 22 á 23 pesetas carga.
idem virgen de 24 á 25.

Aceite 5 pesetas cuartán.
Ganado vacuno de 70 á 180 reales 

beza, lechones 20.
Guanos à 24.25 pesetas quintal.
Escasa concurrencia al mercado

I
I 
í

lancho, 
tchiller 
5d bien 
1 mes, 
merced
I que sé 
¡ro del 
76 á un 
U3 ser 
|ue tra* 
Lceda, á 
mos en 
despueí 
, si no 
tunmoá

de nuevo la exportación no han salido más 
que dos mil hectolitros, mientras que han 
sido importados en el mismo tiempo 28.000 
y hay anunciados otros doce mil, que ha 
ceu un total de 40.000 hectolitros.

El ministro de Hacienda dió cuenta del 
expediente para la creación de un registro 
fiscal de fincas, ó sea el catastro, estable 
ciendo una oficina central en Madrid y de 
pendencias en provincias, que serán des 
empeñadas por jefes, oficiales y soldados 
del ej ^roito.

Nada se resolvió, conviniéndose en que 
los antecedentes pasen al ministro de la 
Guerra para su estudio.

Se acordó que no había necesidad de 
proceder á la prohibición de exportar la 
plata co tí o se había solicitado.

Para aumentar las reservas del Banco de 
España, se acordó autorizar la anunciada 
emisión de mil millones de pesetas al 4 por 
loo, que garantizarán las operaciones fu
turas del Banco y el Tesoro, para allegar 

1 recursos con que atender á las consecuen- 
1 eias de la guerra.

El Sr. Romero Girón dió cuenta de que

El Sr. Pérez, de Cartagena, manifiesta 
que puede proponerse todo, porque la Asam
blea no hace leyes, sino formula aspiracio 
nes. (Bien,)

Ejecutamos el derecho de petición. Si es 
que la Constitución debe reformarse, pues 
reformemos la Constitución. (Aplausos.)

El presidente; Aquí se puede pedir que 
se reforme todo, absolutamente todo lo malo 
que existe en el país.

Apruébase el artículo.
Púnese á debate el artículo 3/, Agrupa 

ción de los pueblos.
Tras ligero debate fué aprobado el artí 

culo 3.* y seguidamente todos les restantes 
del dictamen.

La comisión añade una conclusión que
' dice: «Suprímase el ministerio de Ultra 
• mar, creándose en su lugar un ministerio 
) de Agricultura, Industria y Gomercio».
I El representante de la Cámara de S.in 
( tingo presenta una enmienda á la base so 
I bre organización del nuevo ministerio.
I A propuesta del presideute se acuerda 
( aplazar el debate hasta el día siguiente.

I d^ben respetarse los Municipios tal como 
1 están organizados.
I sLos Ayuntamientos no son malos; lo son
§ les concejales.» (Bien).

(
Opina que las aspiraciones de la Asam 
blea deben Limitarse á pedir la creación de 
un ministerio de Agricultura y Comercio, 
para estimular las fuentes de la riqueza 
pública, declarando elegibles los diputados, 

como hasta ahora, sin las incompatibilida
des que señala el dictamen; pero obligán-

I doles á tener cuatro años, por lo menos, 
de residencia en los distritos que les con- 

j firieran sus sufragios. Así acabaremos con 
I los diputados cuneros, causa principal de

ca-

por
coincidir la feria de Villarredona, donde se i 
han verificado importantes transacciones de I 
ganado, entrando 1.700 cabezas de caballar 1
y asnal, y 1.700 de lanar. |

ZARAGOZA I
Trigo catal u de 25,08 25,36 pesetas!

zo para la respuesta definitiva á las peticiones 
formuladas por los Estados íínidos.—

ha girado al general Blanco diez 
de pesetas.

Para el mes de Diciembre se 
sesenta millones de pesetas, y el 
de Hacienda expuso que contaba

millones

precisan 
ministro
con re

cursos suficientes para e tas necesidades.
El Consejo ac-ordó los términos del de 

creto en que se admite al marqués de Peña 
Piata la dimisión de los cargos de gober 
nador general de la isla de Cuba y capitán 
general de aquel ejército, por su estado de 
salud.

Substituirá al general Blanco en ambos 
cargos, hasta que se verifique la evacúa 
ción de la isla, Ci general segundo cabo, 
D. Julián González Parrado.

El marqués de Pena Plata embarcará 
probablemente en el correo del 30 del ac 
tual, para llegar del 13 al 16 de Diciembre 
á la Península.

Valentín López, soldado repatriado, llegó 
el domingo á Madrid procedente de Cádiz, 
siendo llevado con otros compañeros desde 
la estación al cuartel de María Cristina.

A las siete de la tarde le? dieron suelta 
para que se fueran á sus respectivos pue
blos.

El infeliz López, que no conocía Madrid, 
echó á andar por esas calles de Dios, y ya 
entrada la noche fué á parar á la Glorieta 
de Quevedo.

Fatigado de tan penoso viaje, se acurra 
có en el quicio de uua puerta, quedándose 

' dormido.
! Al poco tiempo fué despertado por dos
! desconocidos, que le ofrecieron casa y cama 
í por 35 céntimos.
I El pobre soldado aceptó gustoso la in vi 

tación, tanto más cuanto que su cuerpo es
taba entumecido por la humedad y el frío.

i Aquellos sujetos condujeron á Valentín 
á la Castellana, y amenazándole con un

i revólver y una navaja, le obligaron á en 
] tregar todo su capital, qus consistía en 20 
i pesetas recibidas al desembarcar en la Pe- 

nínsula.
I Y así quedó el pobre Valentín en tan 
I triste situación hasta que pasaron los sere 
’ nos de la Castellana, los cuales le desata- 
( ron y le vistieron dándole un capote para 
i que se abrigara.

todos nuestros male.s.
ElSr. Cl it, representante de Madrid, dice 

que el cacique es el enemigo de todo, por
que todo lo falsea, principiando ptr el su
fragio, que deshonra. (Aplausos.)

Añade que es tan catalán como madrile-

Cámara de Bueoos
El presidente de la Asamblea ha recibí ’ 

do uu telegrama de la Cámara de Comer ' 
CÍO de Buenos Aires.

D ce así:
«Esta Cámara aprovecha la oportunidad 

para que ese Gongreso obtenga el primer 
transporte del Cantábrico y del Mediterrá 
neo y propone el envío de comisionistas 
que estudien las condiciones de este comer 
cío.

Aquí hay grandes horizontes para la in
dustria española.—Jóarra presidente.»

La espáSoSa Cette
Geite 23 —La Cámara española ha diri

gido al presidente de la Asamblea de Zara
goza el siguiente telegrama:

« La Camara de Gette felicita á la Asam
blea, deseándole un éxito completo, y tiene 

: el honor de recordarle que el gobierno frau 
■ cés, al decretar el aumento de derechos so-

Dióse cuenta de los trabajos de repatria 
ción de las tropas de Filipinas.

El vapor Jslade Luzon saldrá muy proa 
to de Manila.

El León llegado á Singapoore.
El Buenos Aires navega con rumbo á la 

Peninsula.
También se habló en el Consejo 

canje de los españoles prisioneros de 
tagalos.

Entre ellos se halla un hermano del

del 
los

se

Î

Inmediatamente se puso el hecho en co 
nocimiento del juzgado de guardia.

Hasta ahora no han sido detenidos los 
foragidos.

En cuanto el Sr. Aguilera tuvo conocí 
miento de lo ocurrido ordenó que le fuesen 
entregadas de su bolsillo particular 25 pe 
setas á Valentín López, y que se le paga
se el viaje á su pueblo. Morata de Ta 
juña.

El repatriado salió anoche para su país 
natal.

I Niega Jil JV&rviôn de Bilbao, que los car- 
í listas vizcaínos piensen en ningún movi- 
I miento de fuerza y después añade:

. , , ; bre nuestros vinos y aplicarles la «ley del
mismo aprecia á Barcelona, cadenás», anuíala importacióny causagra- 

ve detrimento á los intereses co moro metí-

hectolitro, idem hembrilla de 23,42 á24,52, |
Idem huerta de 22,30 á 22,86, cebada, de 1
7,22 á 8,56, maíz nuevo de 11,23 á 11,76. I muiau» pur luavs lí

I contra esa política.

También en Madrid se trina contra el , 
caciquismo, y eso que allí hay caciques ) 
mónstruos. '

Los Ayuntamientos que sean verd'^dera : 
expresión de los pueblos, harán buenos 
Congresos. l

El vicio de ©rigen está en Madrid, en los 
grandes caciques, en los ministros.

Lo que procede aquí es uua protesta for-

Harina de primera de 44 á 48 pesetas 
los cien kilos, idem de tercera de 30 á 31.

Habas de 13,37 á 13,91 pesetas los 100 
kilos.

Patatas 2 pesetas arroba.
Vino de 2,50 á 3 pesetas decalitro.
Aceite de 16 á 17 pesetas arroba.

mulada por todos ios hombres de corazón

A continuación fné aprobada la totalidad
del dictamen, poniéndose á votación el ar-

0j tículo 1. .
I El representante de Santander, Sr. OIrio 
i zola, pide soluciones más radicales y que

ASAMBLEA

íí lis Címans de

¡ se supriman las Diputaciones.
I La representación de San Sebastián de- 
I clara que se abstiene de votar este punto 
I porque cree que la elección de diputados á 

I I Cortes solo debe verificarse por sufragio

Segunda sesión pública
Zaragoza 23.—Abierta la sesión por el 

8r. Paraíso diose cuenta del dictamen refe
rente á la reorganización político adminis
trativa.

El dictamen propone:
Primero. Régimen representativo, sin

ceramente practicado por los organismos 
provinciales y municipales, debiéndose ex 
tender el actual sistema electoral á la re ■

% a 's

?

individual; y propone que la palabra «sus
tituyendo» del primer párrafo se cambie 
por «conciliando», para armnnizar la re
presentación de las clases y de ios gremios 
con el verdadero cuerpo electoral.

El Sr. Alzóla accede á la sustitución de 
la palabra indicada

Rectifica el Sr. Odriózola, insistiendo 
en su pretensión de que la- Diputaciones se 
reformen ó se supriman y en que no d«b<; 
restringirse el sufragio universal.

I 5 I
presentación de clases, incluso á la obrera. | 

Segundo. El mismo procedimiento se
practicará para la ekccióa de diputados á I 
Cortes, »

Tercero. Se considera necesario y ur
gente conceder á las provincias y los Mu 
hicipios amplia descentralización económica 
y administrativa.

■ ñor Dupuy de Lome, el cual prisionero fué
I gobernador de una provincia del Archipié ■

i Aunque se habló del canje, no se adop
; taron acuerdos definitivos.
i Se dió cuenta de un asunto contencioso, 
' relativo al AyuntamieniO de Barcelona, el 

cual fué condenado al pago de unos hono 
rarios, segúa tarifa, al arquitecto señor 
García

Eu el asunto ha intervenido como abo
gado el Sr. D. Trinitario Ruiz Valarino, 
hijo del ministro de la Gobernación.

Por este motivo, el Sr. Capdepón rogó 
que se encargara de resolverlo otro minis
tro, y faé design ido el de Gracia y Justi
cia.

Se habló algo de política interior, y de 
cábalas y propósitos para el porvenir.

dos. Esta Cámara pide á la Asamblea que 
se asocie á su protesta y que haga ooii©(^r 
al país la extensión de esta nueva catástro-
fe. ■El presidente, Pi.^

Consejo d© ministros
t

Volvió ayer á reunirse el Consejo de mi- ■ 
nistros, ocupándose de las cuestiones reía s 
tivas á las negociaciones que se siguen en ' 
París por los comisionados de la paz.

Leyéronse nuevos telegramas del señor 
Montero Ríos, de quien hoy se ha recibido 

i una extensa comunicación.
) Nuestros informes de ayer han sido con

firmados oficialmente en cuanto á las exi
gencias yankees respecto de Filipinas y en 
lo referente á la indemnización ofrecida 
así en meiálico, como en las ventajas y 
garantías para la explotación española de 
los mercados filipinos.

Los yankees nos ofrecen veinte millones
• de dollars.
Î Para mañana se espera copia del Memo^ 

randum americano, que algunos con,sideran 
como íiltimaíum, pero el Sr. Montero Ríos 
no le dá este nombre.

El Sr. Castro, representante de Valencia, : 
dice que en la Asamblea debe prestar pre- ■ 
ferencia á la cuestión económica sobre la 
política.

No se trata de detalles, sino de concep
tos fundamentales, y nuestra labor será 
más seria cuanto más concreta y realiza
ble sea.

Valencia desea que los organismos po
dridos sean amputados, y por eso quiere

I que concluyan los organismos provincia'

Al efecto se reorganizarán estes organis- I
ñíos para llenar aquel fin.

Las provincias podrán formar agrupacio
nes, siempre que así lo acuerden la Dipu
taciones respectivas con la conformidad de 
la mayoría de los Ayuntamientos interesa-

i
I

i

«El único movimiento que se observa por 
aquí es el eminentemente vascongado y la 
Diputación provincial es la encargada de 
dar la primera nota, cuando le diga al Es
tado con la energía que las circunstancias 
aconsejan:

< —Los impuestos concertados son «inal
terables»; ha percibido cantidades al ampa 
ro de nuevos tributos creados por la ley 
general de presupuestos, y esas cantidades 
deben ingresar en la caja provincial.»

El dictamen de referencia está ya redac
tado y la solución no se hará esperar mu 
chosdías.»

Balsa
FON DOS PUBLICOS Del 21 Dg¿22

í i
Nuestros vinos en Francia !

Par/s 22. —(Urgente.) |
El Diario O^cial publica esta mañana el de- í 

creto declarando aplicables, á partir hoy, loa I 
nuevos derechos arancelarios sobre los vinos. 1

Según el nuevo arancel, se establece un re- í 
cargo equivalente al derecho de consumo ¡ 
sobre el alcohol. i

Se cambia la forma de perfección con arre- ’ 
glo á las condiciones establecidas en el pro- j 

¡ yecto de ley que ha días fué presentado en ■ 
la Cámara de Diputados.

; Túnen 22.—Se ha publicado un decreto del
i bey modificando los aranceles de Aduanas re- 
I lativos à los vinos en esta regencia, con arre

glo á las condiciones del proyecto de ley 
presentado en la Cámara francesa y en un 
todo conforme con do que dispone el decreto

') inserto hoy en el Diario Oñeial de la Repúbli
ca francesa.— Faira.

Par e, quo > p ‘ -xa-s reunión se eele- 
'-ara ir ■ - proximo que aca-

Ademas de ia ludemuización de los vein
te millones los americanos ofrecen satisfa
cer una cantidad á España por ia cesión 
de uua isla en las Carolinas, con objeto de L 
destinarla á depósito de carbón y que sirva 

; de punto para amarrar el cable que los 
; Estados Unidos tenderán pasando por Ha- ) 

wa y la isla de Guam, en las Marianas,

La conferencia de París

4 0(0 PERPETRO INTERIOR

Fin corriente...................... 
üem fin próximo..............
Serie F de So.O X) pts 

E, de 25.fá}0»

» 
»

»

i

55 10

D, de 12.500
G, de 5.000
B,de 2.500
A. de 50

« 
» 
»
»
»

notnla 
»

« 
»

G y H, de 100 y 200,
fin diferentes serie?..

4 0¡0 PERPETUO EXTERIOR

Serie F, de 24.009 pts. nomls.
» 
» 
» 
» 
» 
»

E de 12.000
D, de 6.00^
G, de 4.000
B, de 2.000
A, de 1.000

»
»
» 
» 
»

» 
» 
»

»
G y H, de ICoySOO
En deferentes series.........

Partidas de 50.0 '0 pts. noms. 
Id. de 100.000 » »

4 qW amortizarle

Serle E, de 25.(K}0 pt». nomls.
» 
» 
» 
»

D, de 12.590 »
C, de 6 000 »
Bj de 2 500
A, de 600

* 
»

» 
» 
B 
»

55 40
55 55
55 65
58 00
58 00
58 50
58 00
58 €5

64 20
9

54 20, 
51 25
54 40
66 10
56 10
57 10
56 90
56 15

59 *‘0
59 o;
.59 25
6J 0
00 00
60 ÔC 
o o 00
60 20 

»
»

.^8 
68 
58 
59

75 
75
80
20

59 55
59 95
59 90
58 75 
00 0) 
00 00

66 60
í;0 00
67 25
68 50
70 S5
00 00

París 21.— (Recibido el 22.) i
Se tienen algunos pormenores acerca de la ■ 

reunión celebrada ayer por la Comisión de la 
paz.

Los comisionados fem 'ricanos insiatierou en ■ 
que sea recoaocidfi là soberanía ue ios Estados ) 
Unidos sobre Filipinas, fundándose para ello ) 
en el Protocolo, al cual dan la torcida Interpre- i 
tación que los periódicos americanos. |

Ofrecen á España una indemnización de i 
veinte millones de dollars, la mitad próxima- I 
mente del importe de la deuda del Archipié- i 
lago. i

Además proponen la compra de una de las ;

En difdrentea series.................
Oblig^icdsnes del Tesoro (se

rle A)................................. 1101
Idem id.(serie B)     ........... 100
Idem de Aduanas interés 5 9(0

anual, náms. 1 si 1.6' 0 OCO. 99
Idem hasta 10.0 0 pts. nomls 90 
Billetes de Cuba (1886)... ... 63 
Idem hasta l .Od) pts, nomls. 63 
Bdieres de Cuba (189; ),..... 51 
Idem hasta lO.OuO pts. nomls. 51
Obligacions Fiüpinas 6 0(0.. 78 

Idem basta 10.000 pts. nomls. 1 77 
Cédulas hipotecarias al 5 0(0. OOO 
Idem al 4 0['\

65 50
65 50
65 75
65 85
66 85
66 10

10
80

90 
00 
5'
75
20
35 
00
90 
00

9
000 00

87 60 
87 60

^55 60 
55,50 
45 10 
45 2c 
65 50
65 75

106 00 
100 40 
391 50 
222 50

loo 35
396 i 0
230 00

Acciones Banco de España. 
Com.® Arrendt.® de Tabacos 
S. de elect, de Chamberí...

CAMBIOS

Londres, vista......................
París, vista............................

hasta Manila.
Niegan algunos informes que losyankees 

hayan prometido á España admitir nuestras 
mercaderías en Filipinas durante cinco 
aóos en iguales condiciones que las nortea
mericanas.

L q-ie ofrecen—dicen —que después de

Carolinas, para destinarla á depósito de carbón 
y á estación telegráfica y á punto de amarre 
para el cable del Pacífico que tienen en 
proyecto.

Los americanos han dado á entender que 
son sus últimas condiciones, pero no ea exac
to q ití hayan formulado éstas con el carácter 
ae «alüm tum».

Los c«mlsioaado3 españoles se limitaron á

00 00
40 de

00 OO
39 00

Los presupuestos de las diputaciones son 
un baldón de ignominia.

No son más qu? fuentes y origen de sa 
tisfacciones pequeñas, m)das vioendi para 
algunos.

Claro es que no aludo á N - a ra V zca- 
ja, Güivúzcti* y Alava. ALí ^-e i ama con 
razón á los diputados «padres de las pro 
vincias»; ios del resto de España son pa 
drastros.

LOS CARTELES

Uuaito. Agrupaciones de los pueblos 
afeta constituir Municipios que compren- 
«•n más de mil habit ntes, vxx 1«,: 
dickGadcia, donde por sus con- Acaoemos, pues, ue una vez con las 

especiales se exige un régimen Diputaciones provinciales. (Grandes aplau

c U' luir las cuofrieuma; 
estipa arán u i irata.io < 
con Fi > pinas.

L a míos ge lue ; t 
sp ci&i tecoji-r.t

excepcional.

salvo en las | 
nnr úna !

Quinto. Creación de Comisiones per «

Di';-»e cuenta de uua ex losicióu, «olici 
tando que se prohíba la exportacíóu de tri 
gos.

La solicitud fué denegada, por tener en 
cuenta, según datos del ministeiio de Ha- 

sos. ) cienda, que laexportación no puede ocasio-
Bl gr. Zaporta, defienda el dictamen, nar perjuicios, pues desde que se autorizó

c-ontestfii que tran^mitirau. à su gobierno lo 
expoest’.í por ios representantes de ios Estados

Acabemos, pues, de una vez con las

Unidos
22. Telegrafían de Nueva York á

REAL.—A las 8 [2.—Roberto el diablo.
NUEVO TEATRO —A las 8 li2.—Loa Dani- 

cheff.
PARISH. A las 9.—María del Carmen.—Pre

sentación del «Wargraph» con vistas nuevas.
PRINCESA. - A las 8 li2 —Teresa Raquín.
LARA.—A las 8 1í2.—(vioda).— La gente de

pluma, -El generoso extremeño (Estreno).—

I

The Morning Post, que uno de los ministros í (mire
americanos ha declarado que en la próxima i espejo del alma,
reunión de la Comisión de Paría, los delega- I 
áo9esp,fiole8sM4aooomina4o9 4a)Munpl». * toa,_L» ni»si» neg».

ZARZUELA—A lag 8 I[2,—Los dineros del 
sacristán.—La revista.—La verbena de la Pa-
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SuO suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

I

MANUAL DE RECLÜTaMíENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO,

wrv Vr*® 1O&7V*

»6a Le> Municipal vigente. (Íwvisií^a

Ediâcieê y solares, cou Espt

ión de diputados á Cortes, y Lay 4
Gááeai

3

aaoiady extensa rúente» *,5^

1

I àdæiïistociis i ir jR'iU, Axes d« Ssate 4.

Sa
lo

na 
au 
loi 
en

'«ïïlsdeCédai&spaï't 
M«eei»»«s de toaos

AM

La Admintsíración del cosas© ns Ma&mí> retuiie estas obras á üU&ííí 
tos se las picrar.

No siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer 
â los Secretarios ios heneácios que ae¿a en la modeiacióa imprim.

Los pedidos vendrán siempre acompaúados de su importe.

I

I

i

111 
o] 

q 
Ti

i

roviîîôl&isjs, con Arragio à la ley î
, 6ios ue 5 le Noviembre de i

a So formuianes Rporiantes y división por distn i

c** 
n

á. coa las varían s introducida por las leyes d4t i 
sUyí? ¿8 i88d; tod anotado extensa ;-a^ate. 1,5'f.

tos para las proviaciau
de Julio le ISsS y 12 de

base* 4* « -« .
Aámiiüciradió» «oare lea proviaai&I ó isnpeceión de la li&cienda pábltca 

‘ Pwsupuéísíó* d* 5 d* Agoito ¿a
i8W, «i íuoi Rtgltowite d« Súalíecho, y la Sxb««ieiún, Real

I e f fts,, i» 11

baeióu industrial 7 d* eoa.ercia, 2. i 
uto y Resmplaxo del Ejército y tripula» | 
(lÚ.'^edíciÓB), con unapéndiee de 1896, 3. I

ADMINISTRACION;

PAGO ADELANTADO

4, ABO OP SAHTA MARIA 4

»? B,â

I CompanU Agríooh y SsOnen ás FfieRb-Pbdfa i

IMedulld de oro en- de Parú |
y de de konor eú -Londres I
Se remiten gratis cartillas y prosfiectos. 1
Precios libres de todo gasto de porte para el latera-1 

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto.
N* bay agrloaitara posible «la aboBw 'ias fierras

Dirección: Preciados, 36, MaDRID

Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La | 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni svbs-1 
Unela nociva, según comprueba su análisis. Destina*! 
mos 1.000 pesetas al que demuestre que en uuesü'ol 
preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades 1 
del cuero cab^ ludo, contribuyendo á su crecimiento, no ) 

ni la ropa. Usase con la mano ó espOG'-1 ■ 
yUn Precio de frasco, 3,50 pesetas. |

De venta en as principales Perfumerías y Peluque-1 
I rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au* I 

tor M* Madán, Caballero ds Gracia, 30 y 32, entresuelo, I 
» Madrid

EXPORTAQÓS Í PROVINCIAS

< :üR1Ulü de MADRID
SBOOW becretaíisal I ción de esta casa son la economía en los reintegros y & facilidad y 

i sencillez para llenar los impresos.
I Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias.
1 f’L entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio de 

PnrrPQnAnHiAnnA 6 fan „ J-.,*- - « descueûtô que en otras épocas hacía á los mt-diadores.
• honrosas distinciones y persev<^i'ante en Ir *

æ auxiliar, Jamás ''director d2 I CATÁL.ÜGQS GRATIS
inereses y derechos ajenos, por entender que á ia clase secretaria! la f 
sobra razón inteligencia y entusiasmo para conquistar pop sí misma 
«os aspiraciones, entrega esta Sección a los más entusias

dc| Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado ñor todos constituyéndose un Consejo de redacción que dgarantía deí ézSo wl 
la campaña emprendida.

años de constantes trabajos en defensa del secretariado, han 
«agremiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamando 
el Correo DE Madrid órgano central indispensable para la propaganda 
de la unión secretarial-.

S&OOZOl FOLITIOá Î DB ^OTïCIâS
Sección Secretarial, el Correo de Madrid llena cum

plidamente su misión dQ diario politico de noticias, onteniendo 
tanta lectura útil como otro cualquiera desudase Su informe 
política, absolutamente independiente, y sus diversas serci jues ser- 
rales contienen cuanto de interés ©curra en la nación v en el evlÆ 
traniero.

Publica además novelas interesantes y recreativas, siempre 
morales, resultando un diario popular de lectum amena, abun 
dante y variada, suficiente á satisfacer todos los gustáis á la % 
el más barato de cuantos se publican en Madrid ' “ '

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Madrid, ona peseta ai mes. Provincias, CU URO pesetas trimestre

SUSCRIPCION COMBINADA,
' ÀL “iíbí'iBaU UË Y A

1 
I

I 
jLos precios de nuestro catálogo son los corrientes de las empresas 

que con más economía surten de modelación impresa á los Munici
pios. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase secre- 
aria , esta casa cede á los Sres. Secretarios la comisión del ñor 

F en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del ss 
Ipor KM» á los Secretarios suscriptores ai CORREO DE MADRID.

Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 1 
•’ abierta por trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los f 

impresos servidos en el anterior, y á los suscriptores Que tengan I 
satisfecho el trimestre correspondiente. " I

No estando dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán I 
acómpañar eT^mperte á cada pedido, descontándose siempre h 
Gmisión del '20 6 25 por íOO.,

'ADMINISTIUDOB:

GON ANTONIO GINEri

La euD 
Secretar] 
groño,á

Al C<
t El que 
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Secretar 
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2? Q 
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glo al c(

3? Q 
condicit 
efecto e' 
gente.

4.“ Q 
Ayunta 
de los J 
purame

5.® Ç 
»00, sin 
nicipiOÉ 
dad legi

6.a C 
blos ha; 
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sustitu; 
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mayor

Madrj

LA ÀÜMiXlismaâR riiái'iO.'.
BNCICÎ.OPEDIA DE ADMINISTRACIÓN x^ÜNiCIPAL

premiad» ce& las -.©ion©» de IP&rá» 7

s 
fe 
8 
{ 
I AüMtósrmiVáS, ïüüAS vígimtís 

facilita el «Correo do ídadrid»

i LA ADMINISTRACION LOCAL.-—Memoria sobre los vicios y abuso 1
i existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con I 
I un pro yecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta* i 
I miento bases para el establecimiento oficial de un Montepío, por I 
I D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que obtuvo 
I el premio del Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real Acade- 1 
I mía de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo costeada per 
I dicha Corporación, como regalo al autor, según las bases del con ;
I curso.—Precio, 2*50 pesetas. |

.convenio concerní o entre las empresas de e-rtas dos pu..
nuStrosiectores^l?ïui'«Æ^  ̂ podemos ofrecer á | por D» Manuel Serrano y Perea, oficial i?dd ^iño”^Tyûntamiêntô 1

diario, en combinación con | ae Madrid.—Precio en rústica. 6 pesetas. I
tan inüispen&abie revista para cuantos desempeñan Secretarías de I 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los empleados de I 
la Aún-iUiístracion pública. j

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Cork - na Madrid * 
pero sí recomendamos á nuestros lectores La Administración Prác 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici 
pal, no solo porque con ia debida anticipación expolíela ;ma de 
presta]' eii cada mes lodcs ios servicios, sino también porqu - ínser 
tando, con los formularios y ejemplos prácticos, ias disposiciones 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta ias urgentes) 
vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y aianua» 
s acB-inistiatives 5 el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 

ue en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
e&Ud&d íuerun ya derogadas por ©tras disposiciones

LA ADMINISTRACIÓN 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdipiitado pr.«v

SL CACIQUISMO,"a 
Secretario de Ayunta :3 

dai Tífñfer^
Guia d® Clasæâmds
Guia d© Apr., ^9« (SÁ
Navislmy P?o*itD«us>l©
Guia Qaiatas, ó de 

clones nw cuques de
K1 Libra Ayuatfti&leîi 

edición), 1,50.

—Reconocidas causas de su lamen* i 
ue precisa, con una reseña histó- j 
1 i dañes de Castilla, por D, Elias | 
recio, 5 pesetas. j
emporánea por D. Onofre Vüadot J 
cío, 2‘50 pesetas. I
pesetas, |

ouaupletíisima del impuesto eepeel»! sobre el oleoluol, 
Bfiauaol del eerv&elo de luspeeolón é inoestigación de la Haeie^ a 

pública, que contiene el Real,decreto y Reglamento dé 31 Agosto de 1892, 1 
SLegiaíütcióia de Misuse.—Obra completísima cpn dos Apéndices, pu* 

blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septienibre de 1892, 3,50.
iDea&ftribueioffli territorial.^ eartillas y ami llar amiantos, con ApéadL 

ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pií 
mes y año, i.

Guía de ^eeretaries de Ayisats^miente, con muchos iormuiarí > 
de expedientes, etc., y un Apéndice dé Marzo de 1893, 8,50.
Mi©y Ji*r®víiM®iai vísente. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marzo 

de 18d3,1.
Guía del ase de arma»., caza 7 pesea, 0,75.
MLaraeaal de l^roeedimiesïto de las reclamaciones ecónomico*admi 

nistra ti vas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
Ministerio de la Gobernación, 1.

Beglameoto del l£«,$isuarde Se «oBMumos de 29 de 
de 1885, con notas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50.

^auual de emi^raeíenies. (Edición de Mayo de 1888). 0,75,| 
Ley ^©1 |nlelo Jurado*.) extensamente anotada. (Ediciones de 

Mayo y Julio de 188s). Su precio, 1.
<e la persea&al pará jbraspúblicas y municipales

—(Edición de id. id.), 1,50.
«^-egátratea aámísi&ístratíve» de la Áyuníamientos y Dipuiaciones 

provinciales. (Edición de 1887), 1.
de 7 bagaje*. (Idem de Junio de id.), 1,50*

3s£mÍ£BÍstr«9 al i^ereíte 7 ^vardia eivil.—(Idem id.), 1,50. 
ISSeglaâ£à©EBt<im dea Registro mereautll yBolsas dc Comer: .o, 
A.egi de j^xjprepiaeiéa ferxesa por caiisa de atilidad

pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y íormuiarios 
para todos los aetos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50. 

Manual ds reportas de ¿a soniribueión territorial, con 2,700 tablas, cén 
timo por céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
100, y siguen las de 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10,11,1*2 céntimos, y asi sucesivamente 
hasta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después las 2'.. 29, 30,
31, etc., de enteros, hasta el 99 0(0; todo lo que facilita extracrniuanamente 
la confección de dichos repartos y las múltiples operaciones de intereses. 
Contiene también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
debidamente; y además, formulorios de los estados que han de acompañarse 
al remitirlos á la Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas 
explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajes y de usar las 

i tablas, à las cuales va adjunta una clave que evita á lavez que la confusión 
las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8.

Libra manual de pese* 7 medido*, antiguas y métrico decimales de Cas 
> tilla y de las 49 provincias de España, utilisimo á todas las clases sociales, 
i y muy especialmente á los Alcaldes y Secretarios municipales para la con 
! lección de amiilaramientos, etc.; publicado en Diciembre de 1881, 2,59.
) Gula teóricepróatieo de CentobUidad municipal 7 partida doble, que 
i contiene; Un libro diario de intervención con su correspondiente libro 
5 borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro.de balances mensuales 

de comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupuesto 
í que se incluye con más do 100 notas aclaratorias de todos los artículos del 
; mismo; cuenta de caudales y cuenta de contribuciones; un presupuesto 
í adicional; balances, liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos, 
Ï nacido todo de la cuenta y razón de i os libros antes citados, etc., etc. (Eca 
t ción de 1879), 3,&).
! 07 proviaio.mU de Aámluistrocioa 7 Contabilidad de la Haoleuda de
; de 1870. (Edición de 1883), 0,50.
I Legífeiadón de ?r«supu»*tes 7 Contabilidad provincial 7 municipal, 1,25 
í Frentaorio de la Administración municipal.—4 tomos en 4." prolongado, 
5 con 1.700 íormuiarios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50.
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Ei precio di; la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 ia del Correo de Ma&xi&l per o suscritiéndose por un año á estas 
dos publicaciones, uí seráf®^ g»€*et** a»Kale*, 

Es indispensao' " ' • ■ ■
pedir las suscHpct

¿atener ^tas ventajas hacer el pago al

ÉiOL'^LaCito ^Ujhhlhy ui -
confeccionada en excelencíe papel de hilo é impresión 
de todos los servicios Ayuntamientos v Juzgados 
Los pódídos se despacha, á correo seguido.

- 4 Ib Sí U moáalA-

fi
I

j^dicíón), eoR un apéndice de . 1. j 
íúTWUlarioé muy nâpori.uxuôs,’2.

IJ .. J1 ‘ decreto v Reglamento provisio |
n&l de 24 de febrero de 1894, paf& ad ¿ainiatración, investigación y co I
branzade los miste ss, 1. I

Hipeáis®» reares y transmisión de bienes, con un exísaso repertorio : 
aliabéíico de todas as ïKâtUrias fcujet&4 ¿ 1 imbuesto, 2. *

ey ée SufT^ la ni versal par», la eiet ión de diputados á Cortes, y Lay 1 
ftleciorai di 8 de Febrero de 1877 se adores, anotadas, 1. ?

E .saoi^nes oer ¿ ... . .
de Ssüíragii. RUivefis&i Vigeute y realíis de 
y 24 de Marzo Ue 1891,

OBRAS LITERARIAS
£1 Angel de uaa Comedia dramática en cuatro P itos, verso, L
Celos y Quid pro quo*: .—Comedia en un acto y en verso, 1.

Sil Crisol de cenienare liaros, álbum*t, folletos, periódicos, etc., i, 
Lóflas literarias de > . or ugo, id.
Briuaatea literarios.—Máximo y sentencias morales, filosóficas y poilu

CAS, 5íM
Ad¿i%«r» y ÿ<amôiàa.--Leyenda histórica contemporánea en verso Lá
A lB«har y.„ iadelaateí—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2*
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